
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO de FAMILIA  
 

 RIONEGRO (ANTIOQUIA), JUEVES VEINTITRES (23) de JULIO de DOS MIL 
VEINTE (2020) 

 
 

PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INTERDICCIÓN 
RADICADO: 2018-00395 
DEMANDANTE: RAUL MEJIA RIVERA 
INCAPAZ: DAVID ALEJANDRO MEJIA ORREGO 
CURADOR: GUSTAVO MEJIA RIVERA 
AUTO SUSTANCIACION: 177 - 2020 
REFERENCIA: COLOCACIÓN CONOCIMIENTO  ESCRITO CURADOR y 
APORTACIÓN DOCUMENTO DE INSCRIPCIÓN DE LA INTERDICCIÓN 
DEFINITIVA ANTE LA NOTARIA DIEZ (10) del CIRCULO DE MEDELLÍN. 

 
 
Presenta el señor GUSTAVO MEJIA RIVERA, INFORME ANUAL de su gestión 
realizada como curador respecto al señor DAVID ALEJANDRO MEJIA 
ORREGO, el día Cinco (5) de Febrero del año que va trasegando – Folio 35- e 
igualmente se aporta el Oficio No. J2PFR-A 189-19 DIRIGIDO A LA Notaria  
Decima (10ª) del Circulo de Medellín – Con la correspondiente anotación de 
fecha Catorce de Febrero del año 2019-, por lo cual se pone en conocimiento 
de los interesados por el término de Cinco (5) días tal INFORME ANUAL de 
GESTIÓN y así mismo aportase y/o adosase al expediente el Oficio ya 
resaltado, para los fines que estimen pertinentes.- Lo anterior de 
conformidad  con lo dispuesto en el artículo 103  de la Ley 1306 de 2009. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMIREZ 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, _____ de JULIO de 2020 

La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  ESTADO 
Nro. _____________ A LAS 8:00 AM. 

 
 

_____________________________________________ 
Secretario 



 
 

 


